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Expte. N~ 594/81
VISTO:

La resolución N~ 312-82 de la fecha, recaida a Fs. 220; y

CONSIDERANDO:

Que por la misma se dispuso aceptar la donación de material bi-
bliográfico con destino al Departamento de Humanidades, efectuada por la señora
Haydée Freijo de Soto e hijos;

Que corresponde establecer el monto estimativo de dicha dona- /
ción para el ingreso al patrimonio de la Universidad, en cumplimiento de 10 seña
lado en el capitulo 11, inciso 13), del Reglamento de Donaciones en vigor, apro:
bado por resolución N~ 485=76;

POR ELLO; atento a 10 informado a Fs. 218 por Dirección de Patrimonio
y en uso de atribuciones que son propias,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Fijar el valor de la referida donación, constituida por dos mil dos
cientos treinta y siete ( 2.237) titu10s, en la suma total de cinco millones tre;
cientos cincuenta y tres mil cien pesos ($ 5.353.100.=) Y conforme a los precios-
unitarios consignados en cada caso en las planillas de inventario obrantes de Fs.
5 a Fs. 208.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para su
toma de razón y demás efectos.-
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